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DIARIO DE BARCELONA,
D d jueves i  de junio de iSaoi

■3S. Corpas Ckrítíi, Sm  Símeos ^fonge, y  San Fortunato presbítero y
t  r> * confesor. ..

r  esun en k  iglesia de SanU MargariU de reU-
¿ 103J.S GípucbuiM ¡ se reserva i  las siete j  media. ^  '  ‘

Hoy es fiesta de precepto.
0 1 1 c  , . ,  PíOccsion general.
faale^el^ool^las 4 Ii. 4o m. y  ae pone á las 7  h. ao  na.

^0,1 i  itocbe. i6‘ erad.' 1 48 p. ' 1.1
)i 0 mañana. iS  . 4 '■ 5

’li. i2 tarde. •7 5 28 1 3

Vientos y  Atmósfera.
E. cubierto.
S. E. semicubierto. 
Idem nubes.

G R A N  B R E T A ÍÍA .
'• TTí Oí p  1 1 > Londres 6 rfe mayo.

A abnl celebraron con un esplendídoibanquefe el reSfablecí-
«iicnto de la Constjlucion en Eipaña l 5o personas, la mayor-parte de ellÍK 
wmerciaiites con la pciimsula: se adornó lujosamente la salí, y ía b ia  en me- 
* o  nu Ira ^ re n te  ron la p la b ra  Constitución, de donde s a lia í rayos de í i z  
que iban a parar a las arimu de España y  a l nombra* d(=* . J,-,.

S i l T c á S ^ ’ S  «'^iremos de ía sala w
;ftapian colo^dp C^tro banderas <on V s  nombres de'ArtW  Aeíiehí Min->
Acevedo y  Agar. T c ^  la mdsica del duque dé Glocestér bólérts y  ¿tras só̂  

“ í  X •'‘1 fin de la comi<Ja el presidente de lá mesa , e í  Sr B e í  
nrtlCT, después de haber reasumido en un exelente díscnreo todos los sucesos

esnañoTa babSr^ó Í " “ f "  ^^"deza y  magnanimidad con que la nación
S n  c! h !t ®",* d e r ^ o s : siguióse á este brindis una composl-

« v ^ c io n  primera, y  pnncipia : Ya despertó'de su letaTao. R e n i t f K r t i
i-w.vní„A;«I— • * 'V ni m úsica .ae ía  canciOh q u e  secom puso en Ik

« yo fiicio n  p r im e ra , y  p n n c ip ia  : Y a  d esp er t& d e  su  l e t a \ o .  R e p i t S s r i ^ í

c¿ n  acompañó i f  m d s S  d X J í
I V /í/.' "  ^«nrique ¡y  j por la memoria inmortal de las Cortes ¡teneralee

V rm as'^ 'LtLaron't Riego y sus bizarros mmpañerjde
de Jos derechos d é ■ su patria ■ pot-Ir*

^ por .1 l ' ’s . Carlos ,
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♦  .  ,1,.1 de Íio eonfirtMan la noticia de !a roí

° “ £ f  J S 'Í l m S o . n a s  dd 5 de A . i l  dicen ,n e  las « p r a e n ^ c ™

a m i s t o  d e > ; d .a r A ,  t o i a ^  i r & i e r J S a d o .  al p t o

¡ í t ’i t i i E í ^ r i i "  í C a " ; = i ^
el ministra «panol. -F R A N O A  ,, , ., ,

t -  , . . . r . í ¿ '— "  «■ J5^r¿s '4 de. .nayfc ,, . - .j _

ScRun las lil limas po'Üdtslig B m’i I d S
«eral Liiapa-te lo pasa giayísiaente. To ^  ¡amas se le

Máles.'Toi-. R>a+*aiiaf  ̂ ^  E n T ^ t^ T c tT ^  tS

Bcio sSídoV  p ro "  solo pa-
V cómodas. Tiene a su dispqíic^  CW^e 7  1̂ ,  i ramillas oe drcun-
L a s e  sinescolu ni X i
fcfeoda , qpe' ^ c i e r r a ' iy, .valles, p H j  •

lEo» un teatrita w e ' diviiarif algm» cosa.

d i t i S i s
la de la hospitalidad que con tanta noUea

«Exemo. í ir , , IR «Wn ,, i„c r^nxiiploe aue no ha cesa-

vigor es^ sanU máxima p h tica  : ¡ya no hay Pirmtot.
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A l concluir esta carta, séaní».pwniilido señor Exorno., rogar á V . E. 

q u e  la. pulalk^ua,-ó .Si orúlUmsima se digna, s^uaealirid. Queremos 
por cuautog bx^ osv podamos satisfacer una dawlu «a^-ada,' y: qiie sea 
cuiioriiia del muudp todo la esprcsiou de nuestros sentimütutos. Este uo»-' 
vo favor esperamos de Y . £■ , cuyas prendas personales couoeemos luucUos 
de nosotros.

E S P A Ñ A .

M a d rid  17 d e mayo d e  1820.

ftíhiendo mandado el Rey por decreto de ad de abril úlUmo que 
se publiquen las racantes de empleos de Rentas , coo señ^iuuieMie de 
uu naos de term ino,  para que loe aspirantes á ellos liaban las prelen- 
sioiies donde corresponda y  puedan baeerse las proviaionos á íavm' dd  
mérito y  de la idoneidad,  la Direccirm acuerda lo siguieute :

1. ® I..OS «{ue aspiren i  destinos, cuya projiuesia ó  coasulta al Rey-, 
toca á  la- Qiceeóioii , presentarán sus soiiciL^es á cosa determiuada eu 
la secretaria,  luego que se haj-a publicado la vacante.

2. ® _E1 empico cuya vacante no se publique será porcpie se baya de 
suprim ir, q , porque este suspensa su piovisiou j  y  uq aa admitirán ia v  
tuiicias á el.
í 3 .? Las solicitudes qué baya en la  seOffetaria Contrarias ái lo S 'dgs ar­
tículos anteriores se devol Verano ‘ á los BitóresadoB  ̂ ¿  las quisieren, ft 
$e .dwfetUrán tonfe^me á ellos v y  si fueáea- vap s,. se raandará que la í 
fija» i  pitea deterniiuada, vacante y  publicada.

4-*̂  Las pretcnsiones á plazas de proviskm ctcl Rey ó de la  Direo- 
fio n , cuya consulta ó propuesta loca á k s  intendentes y  grifes de las 
olicjuas de las provincias, se hatníq ante los m ism os, y  no ,so aJmiti- 
»áa «a k ,  secretaríá de la Dil-eecwrt. • ! '

5.° Las que bubtese e a  ella -de' esta óas» se reihitír.ín á I0-? inteu- 
denlos de las provincias respectivas fi se devolverdii á los interesados, 
si Jas pidiesen.
. 6.® La üirecc-ion no proveerá ni dará cuíso- 4  seetensiones de des­
tinos que no véngan, por e l orden y  oUn las, foi(rtvíllda<lí& que mevieue 
f-ste- atuerdo; y  protesta que no ha becbo n i liará Un ejemplar que 
disnikiiti estos' jiviucipioá de justicia- y  d s  is^tdaridad que se ba pro- 
pueslu-. jwra evitiir sorpi'esas , y  atender con- menos riesgo de oquivo- 
cai-sc al m érito, á la aptitud y  á los servicios pntriólicosdonde quie- 
m que líM halle; en la iuteligencia de que la falte de .idhesion I  U- 
Cjii.slituriou de k  Monarquía y  nuevas instituciones es una falte im- 
pculonable , que inutilizará todas .las drmas buenas civcunsbiiiria.s que 
puwla tener el pretendiente, y  le dejará sin oompfftenck <91 el juicio 
de la calificación y  provisión.

7.® Por último se advierte al público que en k  píovine» líe Ma­
drid no Iwy reglamentos aprobados mas que el dol Resguardo, y  por 
mnoigiiiiaite teinixico certidumbre alguna sóbrelas duslitios que IihI^Í 
o no vacantes y  que proveer. El arreglo y  sistema geuctal do yVdrai- 
nislracioa de todas k s  rentes del Estado , sobre que se fraliaj* agua­
damente , dará ideas y  noticias mas exactas sobre esta materín,
• Madrid 17 de mayo de 1820. =  0 -Riaci. =  Sierre y  Pambiev.
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H em os leíd o u n a  carta q u e d irig e  e l general F r e ír e  á o tro  general slt 
a m ig o , desdo la  C artu ja  de Jerez. «No hace dos m e se s , d ic e , q u e m e h a­
lla b a  a l fren te  de u n  égército en este m ism o sitio  , en  q u e h o y  m e h a llo  
a rresta d o ; entonces recib ía los respetos de las a u to rid a d es, d é la s  trop as y  
de los p u e b lo s , y  ahora no so y  o tra  cosa q u e u n  objeto de com pasión para 
las alm as sensibles. E n  este corto  in terva lo  h e  pasado desde la  suprem a 
autoridad del pais á la  tr iste  condición  de p a iecer  c u lp a b le ; t«i-o n o  am i­
go ,  no lo  s o y ; d elitos nunca se abrigaron en  m i corazón.”  O  general se 
lam en ta  am argam en te de que pese sobre su  h o n o r la  sospecha del crim en  
con q u e  se m ancharon los asesinos d e l lO  de m a rz o , y  s o lic ita , no gra­
cia  ú indulgencia cjue declara n o  n e c e sita r , s in o  q u e suspendan su  ju i­
cio  ios hom bres im parciales hasta  q u e la  ju stic ia  p ron u n cie e l  f a l l o ; y  
e l éx ito  d e  la  causa acrisole su  op in ión  m ancipada. N osotros nos com ­
placem os en  ser letó órganos de estos n ob les deseos, de estos sen tim ien tos 
generosos , q u e son u n  tectímonioi casi irrecusable de la  inocencia del q u e
lo s ostenta. {Minxlanea?)

N O T iaA S, PARTICULARES DE BARCELONA.

A l Sr. ócrfe snperior político de esta proviuria se le ha cotnmiicado 
por’ conducto correspondiente la Real oideu siguiente: •'
* Extímó. Sr. =: Con. esta fechá'digo al bibliotecario _ inaydr honorario 
de S. M. Vo que sigue : Enterado- el Rey de la es^wsicion de V ; S. de 7  
de abril próximo pasado, en que manifestaba que los editores de libros 
y  papeles impresos se creen exentos de la ob li^ ion  que les imponen las 
leyes, de entregar un tem p lar para la biblioteca Real pábhm de esta 
corle, con motivo de los que se íes exigen por el Gefe político con 
arreglo á otras órdenes y  decretos, ha venido en declarar que subsisUn 
en su vigor las disposiciones anteriores sobre este punto, y  que de nin­
gún modo ha cesado la obligación de contribuir con un egcmplar de cuanta 
se imprima en beneficio de los que concurren á la Real biblioteca pií- 
kica. Y de Real orden lo traslado á V . E. para su conocimiento y  para 
que disponga se baga entender asi á loe impr«ores; á fin de que byo 
su responsabilidad den el debido cumplimiento á esta resolución de S. hí.

Lo^que comunico por medio de este bando á los impresores de esta 
provincia, para su cumplimiento, y  que no puedan al^ar ignorancia. 
Lrcelona de mayo de 1820. =: De orden del Sr. Gefe superior político, 
m Amonio B i i c h , secretario.

' Sr. Editor del diario de Barcáona : Una de las condiciones «^e Vmd. 
señala en su periódico del 28 para insertar los artículos comunicados, es 
el de ilu$traT á Ja aaeion. Yo h e  dirigido á Vmd. algunos con este ob- 
felo y  otros en justa elogio de los ciudadanos que ciertamente le mere­
cen ;'^ninguno con personalidades ni dicterios. Siguiendo los mismos prin- 
c'pios ruego á Vmd. publique este opuscnlillo. Acaba de publicarse, y  
se  ̂vende m  la libreteria y  casas de Uuch y Compta , calle de la Paja, 
un papelito titulado Pan y Toros. 1«3S que le hayan leido le .'idmiraran 
sin necésitax saber miiea fue su autor , pero acaso le leerán mucho.? mas
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ftianáo fK^n que le escribió nuestro Cieeron^ el íumorfal D.
MUc-ior Jovellanos. E l estado en qu e, en punto A htcratura nos faaílá-í 
^ o s  hace l l  anos, es con cortísima diferencia el mismo que el det 
día y  mien l̂ras en España haya fiestas de twos, será pmd.a de que 
no hemos adelantado un paso de gallina. Esta proposición parecerá ar- 
nesgada a muchos , pero «  de tan fácil prueba como fa mas sencilla de to­
das las cuestiones metafísicas. Quede pues por ahora , sin mas garantía 
que su enuncianon, y  lease lo que sobre las corridas de toros dice e! 
profundo y  gracioso opnsr.ulo Pan y tortt. Los ftCosUimbrftdos á analizar 
un escrito y  sarar deducciones de sus principios' ocultos bajo el velo de 
la ironía, yo se que sen,n de m iojdnion; los menos acostumbrados á 
este método, también haJlanm ventadcs que los inln preparando paia 
rellexionar con detención, y  quedar al fin TOnvencidos. Sobro todo po- 
dran juzgar de Ja n d ^ la  diversión con que se pretende entretener á 
Barcelona por m ^io de la corrida de novillos en la plaza de las Atara- 
Moas. lodo en ella es pobre y  mezquino. Le falta aquel espectáculo que 
a lo únenos se disfruta antes de empezar la función , en c f  concurse) co­
locado en forma de circo, único propio para csüi clase de diversiones. Lo 
que se sigue en la de Barcelona es tan miserable, que solo en un pue­
blo en que a la laboriosidad incansable se une, eximo es preciso , un te- 
■ az deseo .de holgarse los dias festivos, se pueden llenar las miras dcl 
empresario. Hasta en el anuncio de esta función en el diario constitu­
cional del 28 dcl que nge se nota In que ella es. Dícese que habrá 
mtngut os para complacer al publico. No hay tal voz en castellano. 
ningutllos es la conocida en e.ste idioma para denotar la figura que se 
^  en las fiesüis de torra. Nuestro estado actual de felicidad publica, 
pide que se rectifiquen las ideas, y  estas se determinan por h's paln- 
bras. Parecen! iniuuciosa esta reflexión , pero im se llega á lo bueno sin 
emnendar las pequeño^ , y  ¡ay  ,hi nosotros si no se promueve la ilus- 
tracma general por todos los medios posibles!- Los qiTe todo lo cre-eti

bombres en general, ni ronocen ( y  esto es 
^ o r )  el estado en que nos bailamos. Ciencias, snl>er, destierro de precK 
cupaciones,_hasta en Jas diversiones publicas, sino ¡ay de nosotros, re­
p ito . Admiren^sc en buen hora, los conlirtuados aciertos del ciudadano 
Prieto, los e s fte r ^  y  adelantos de sus compañeros; aplaúdanse las ar­
lequinadas de los bailes como E l Federico, que solo tiene de baile Jo 

ejecuta la señora Tomasa Rablutsati y  algo de lo que hace su com­
pañero el Sr. Francisco Perelh , poixjue esto solo ofende al buen gusto 
que en este genero no es posible rectificarle sino paulatinamente; oció 
no se ofenda a! pudor, no se endurezca mas y  mas el corazón uu .se 
^rpetue la grosería , no se ofrezcan al pueblo las ideas de brutalidad v 
descnireiK), como se hace en las fiestas de toros y  on las corridas de nó­
valos. Una nación se regenera , contrariando prudentemente sus vicios v  
siempre son de mucha mas eficacia Ira medios negativos , que Jos pre-

E J c r - E  M egecueiondJlirs

Interesencia de Ege'rciío de esta provincia.
Se han recibido de k  Ad  de Gisiilla la nueva y  de k  del de 5k -
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qne «! día 10 di} junio «ctual á medio d ía , se descuhrüáii to<lL« íos 
que se hiil>ití:«;ij uresenUi^ , ante ios interesados que concurran , y  
entre pMns se  intilasen IU19 ó ui<a'adi/iisü>]<is  ̂ se Jibravá.al uiejor pos> 

'to r . iiaiceJoiia J.® de jnnio de l8ao. =  Í)e orden de S. C. =  Josef ]g- 
Bflcio G ajam u n t,  ^Trclai iij. • _

Maiiaiia viernes ii las 3  de la tarde en la  calle den G ígnás, casa 
. náuj. ^  'se coutiuuaiá la páLlica almoueda d« los muebles de ja di­
funta filaría llosa fialarl y  la y e s  , la que conaistirá en berramienlas 
y  enseres del oficio de tirador de oro y  una porción de b ilo  de oin 
y  piala.

quE quiera .arrcudar ¡jor el termino de cinco años y  cinco ente­
ras cosechas todos los diermos ,  censos y  demas que posee el coronel 
graduado I). Cayetano de Mala en los tenuiuüs del Llor , T osal, Tor- 

.feblwwa y  k  l'm'sa , corregimiento de Cervera , acuda á la casa doii- 
lO e.víve dicho Señov > Uuvcsia den Guardia , núi«. lO. , cuarto prin­
cipal , ó en la del escribano Josef Sayrols , quien tendrá la s . corres­
pondientes Ubas.

Mañana dia 2 del corriente por la mañana ,  saldrá para Mabon el 
capitán D. ÍJebastian Cabrisas , con su jaheq îfi nom bi'a^ Sau Sebastian: 
lleva la correspondencia , y  admite cai^o y  pasageros.

Se necesita un ayudaiUe para una escuela de pviijieras leli-as de una 
de las mas grandes villas de la  provincia: debe se# soltero y  encargas- 
•le de la  clase de iescril>ir ; el que reúna estas circunstancias y  le  aco­
mode esta ccdocacioií, podrá conferirse en la calle de los Cambios , casa 
niím. 6 , donde hallara el sugeto encargado , quien le informará de lo­
do, lo COaoiriiiento.

EmturcoQtonei venidas a l puerto aJ .d ia  de ayer. • , .
D e Civitavecliia, I*órto Ereules y  San Eeliu -en 1.2 dias, el patrón Fpan* 

«SCO V ila ret, catalan , jabeque el Dragón , de 32 Í tonelaclas,  con trigo' de 
su cuenta. =  De In Habana y  Cartagena en 6 7  dias , el capitán Juan Bauti^ 
ta Suris , catalan , bcrgaatiii Constancia , de 80 toneladas , -con aaiicar, pa­
lo  campeche y  otros gáneros á varios. =  De Ciuladella en 2 dias , el patrón 
!{UmQU G elsljort,  m atones, jabeijue Sap ^ u sU ii ,  de 4 4  toneladas » con 
Joun y  queso á vartuK. =  De filoraire.eu 6  dios,  cd patrón G re^ rio  Armell, 
lajeuciauo , laúd Santa Teresa , de 1,8 toneladas , con al^ rcdjos de su cuen­
ta. =  De Lisboa en 16 dias , el capitán Antonio Barese , napolitano , pol8j« 
cía  la  Industria , de l 5 o  toneladas , coa al¡^3(lou para esta ,  cueros salados, 
a u ira ry  baquetas de tránsito para Liorna.

Avisos. Un sugeto que sabe regulnrmente de cuentas y  tfene una 
letra regular , que ha estodo ocupado en asuntos de responsabilidad, 
desea ana ocnpacion en la casa de un señor abogado,  escríbaou ó pn> 
curadcff , o igualmente en cualquiera almaceu ó t ie n ¿  , y  ofrece tra- 
tajay de las ocho á la una por la mañana , y  de las tres á las 6  por la

Sebastian , dará razón.
Ventas. En el almacén de vino de la plaza de la I.ana , debajo 

d d  arco de la calle deu Boquer , al lado de la taberua ,  se rende
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aceite para comer 3e íuperíov caKíad á cuatro pesetas y  treinta' caártós 
el cuartal , y  por barrileneí’ a péscfltis.

A  voluntad de su ‘ dúéfió’ se 'Tenderá 'tida "casa prado de indianas 
ron cuatro y  medra 'inójadas-de tieira , sitó cerca ei prado del señor 
Erasmo : imonnaiá, del vendedor D. Joief Font , callé del Cali , casa 
iiiiinero 5.

E l Tspátero que Vive en la Da{*uería , dará raron de quien '̂eude 
puños de «padiii á cúalro reales , -liehr.os para porftnas á cinco reales 
la cOna-j -^farns de “pedéinalXá ‘l8  rs. lá  docttiá , floretesá 12  rs. , y  
otros varios géneros.

E l' qué 'quiSrii ¿ómprar inia laiiana , podrá conferirse en la casS nd- 
mero 5/- de la-calle de ínsita ñlargarita , donde se le enterara del sugeto que 
quiere venderla.

En casa de Gerónimo Caulie , casa conocida por casa Rotxolxo , «  
vende aceite bueno j>ara comer á cinco pesetas menos seis cuartos di 
cuartal. ' '

Fin el alm.icen de vinos rancios de la calle de la Merced , ndmem 
5  , se Tendérá desde este dia vino Unto usual de propia coseclia , sin 
mezcla alguna de yeso vulgo parreU á siete pesetas el barrilon , y  á 
ocbo cuartos cada ponon.

En la tienda de revendedor de la calle den Jupi , frente del sille­
ro , se hace buen año y  mercado de queso tierno de Malion , el que 
se >endení á diez pesetas y  media la arroba , y  tomándolo á piezas á iS 
cuartos la  libra 5 advirtieiidu que dicho queso es de superior calidad.

iíeforTio. E a  la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de Sao 
Francisco, j hay una tartana y  una calesa de retomo para Perpiñan.

Eai )a « dlc Condal , casa de Ignacio lligorra , ordinario de ^ ragora, 
l» y  una'^ lera que sale para didia ciudad.

En el mesón de M ánre* hay Una galera de cuatro ruedas de retornh 
para Lérida y  su carrera.

Alquiler. Hay un piso prinopal de mucha comodidad , con su cochera 
para alquilar : el espartero que vive eu la lija d a  de San Miguel dará razón.

Pérdidas. Desde San Agustín hosta la Kamhla , se perdió un relo* d« 
«TO : quien lo huya «ríeontrado se servirá entregarlo á Félix Torres , caldea 
Tero, en la calle del Hospital , quien dará las señas y  tres duros de hft- 
dlazgo.

FJ (liá 3 o del pasado abril d*?íde la calle den Guardia hasta la igle- 
sia del Pino , calle del Hospital y  la den Robador , se perdió un ani­
llo  de oro con tres piedras , la del medio una piedra-violada- grande y  
«t cada lado un riíbi pe^ueñito : la persona que lo haya íecogido tftiga ' la 
•bondad-de eh tri^ rlb  á sü dtteño'ípie vive en dicha calle dén Guardiá} 
númi 8 ,• segimdo piso , que á re*s de las gracias se le dará una gra* 
fificacion competente.

Cualquiera que haya recogido una peiTa de aguas blanca , tenga la 
bondad de devolverla á su dueño que vive en la calle de Mercader^ 
riilm. l/f , que se le agradecerá y 'd a rá  un daro 'de gratificacioir. • ■

Sirviente. E l sastre que. e sp íe n la  bajada.de Viladecoiá , daKÍTa-¿on d¿ 
tjijién necésita uña canxaivfra'que sepa bien su obligación, 

l 'n la iinpiente de D. Antonio Brusi , Impresor de-Cámara de S. M .'’
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S U P L E M E N T O
{Gratis. )

A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEL JUEVES I®  DE JUNIO DE 182O .

Spííor Eílitop; Sírrase pxiiilirai' j-vor metlio do su piíiiói.!lo> osta 
conleslacioii al arlíoulo iiisíjrto eii ul conatitucioiial uol jueves día 
18 del pasado, y coiaunicado por un pohre lego amanuense. Des­
de luego adverliiijos n Vd. c{ue lio está escrito en aquel estilo cÍulŝ  
co , socarran, ¿ iiisidtanle con que se espresa el autor del indicado 
articulo 5 pero nada de esto hace falta donde sobra la claridad, la 
solidez y  la moderación. Vamos iJ caso. £1 autor de las octavas, que 
el día 14 del mes próximo pasado se recitaron en la iglesia de Bden ,.es- 
tii Lien distante de presumir que su obra este' limpia de todo de­
fecto : es Lijo de Adán , y  desliza como todos los demas ̂  pero no 
puetle avenirse con la critica que hace de sus versos el amanuense, 
üsle encuentra ya en los dos primeros un sentido equívoco; y  ten­
dría razón, si ellos fuesen Uues como (ó por error de imprenta,

Íor inadvertencia o por malicia)' se presentan en el cil.Ttlo perio- 
ico; allí se'de.spojá al primero de. una coinita , y  en el segundo 

se lee fiojas las cuerdas en vez de sus cuerdas. Mírelos LÍíüi en su 
propia figura; y  entonces ni tendrá por ambiguo su sentido, ni 
los calumniará de que hagan cantar a una lira.

Ni tiene que hacer tantos aspavientos porque solloza el llanto 
f^-gime el dolor. No hay aquí ninguna personificación ; no hay lá­
grimas con píes y  cabeza; no hay mas que una metonimia, pur 
la cual los atributos, las pasiones '&c. cuando iníluyen directa ,o 
inmediatamente (como el llanto en los sollozos) en los movimientos 
físicos ó morales, se entienden puestos en lugar de las personas. 
Si esto no vale, tampoco podra decirse que la vejez es Irbte y  
Solícita la ambición; que la avaricia vela de continuo; y  mucho
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mmoi pudo decir Ck-eron, ¿ no ser que Tas % es tengan manos, 
aliqumido mbis gladium ad occideadum hominem ab ipsis porrigi

I' '

legibus.
Y a no es eslraño que el señor amanuense se iignre al amor 

hñncando en la  oclava l 4  como una cabriU. ¿PctO quien Te au­
toriza para prevaricar, como dijo el autor del Q uqote, el buen 
lenaiiage? jComo no v io , que en estas locuciones /ogrí/nas de ífr- 
m r a , temblar de miedo, ni la ternura llo ra , ni el iruedo tiem­
bla , sino que la  preposición de indica una causa sw u n ^ n a o un 
impulso? jCom o tampoco atinó en el obvio sentido de aquella 
cláusula consiga oMsíero confiesa la virtud como un delitof p t o  no 
es decir que Santo Tomos confundiese la una con el otro; sino q ^  
k s  actos de virtud qué babia practicado los creía acompañados ^  
lanías imiierfecciones y  faltas, que los lloraba en su ultima conle- 
sion como si fuesen graves pecados.

En las consabidas octavas, prosigue el amanuense , hayjtónsa- 
mienlos pueriles, espresados con bajeza , sin decoro &c. CnticM 
m uy sensatos que las examinaron , porque el autor no se tía de 
fiis dos ojos, no repararon en ellas tales defectos,; y u fe que sij 
éensura vale algo mas que la de un pobre /ego.

Mas Jque responderá el autor del soneto  ̂ Confiesa que este tie- 
ne sus d k U o s ,  y  que no le merece la predilección e n ^  otras 
Obras suyas; sin embargo no sera diÜcil justiGcarle k  las fal^s 
que le imputa el amanuense. Dice este señor que el soneto tie­
ne la friolera de dos versos cortos: ¿si sera el pr»nero 7  el quin­
to? i Válganos Dios y  que Aristarco tan severo f  Cuando Melendea 
hace trisílabo á suave, bisílabo á m ezcl(^\ cuando ni el tuvo 
reparo, en decir viúda, ni QuinUnio océano, ¿sera un enm endar 
c i ^  silabas á valiente? En el verso qmqto se omite una sina- 
lefa • repare el amanuense la pausa que evita cd choque de las do* 
vocales; y  entonces entenderá con cuanta razOn se cuentan por dos 
silabas, ¿  imitación de Virgilio en los versos:

U t vid i, u t perii! ut me meus abslulit eTOt.
Posthabila coluisse Sam o; h íc iUius arma &c. 

ejemplos que abundan en los poetas clasicos. Es chocante la idea 
hambriento-, ¿ y  lo será menos la  del fuego que d ^  

Vora, ¿etáfora tan frecuente en los h jros já t ic o s  de 
escritura, Y justamente celebrado por Hugo Blair; la del hidropt- 
2 " anheló de M clendcz, de la tierra sedienta & c.?  No nos c a n ^  
mos mas sobre este asunto: ei autor de las octavas no puede 
P i quiero vestirse de incógnito: si el .amanuense se le 
á  t^ra, tomará cristiana venganza de su critica inslruycndole roas 
afondo en las bellas letras. Entre tanto le amoneste, que vaya 
mas consecuente á sus p rin cip í^ ; pues si *
•clavas porque huelen á servilismo, no es justo que se pongan
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d rf arte de pensar 7  sdlUlas Terciados de una sublim e

c a r e n te s  coia la  ffl t ^  p,op.,s,cion  ialsa
candólo nos clara a ¿  a m e n d e r  los jó ven es  con ta l
calum niosa é m fam alo n a. ¿ ¿„o J a s  peores^, l ^ o , ,
f i l o s o f a  m a s  ^ in ia ,  s i solam ente la  elcev
Sr. a m an u en se, n o  iia y  _ i  ^  ilu s tra c ió n  p ro p ia s

r S s S . r 4 a A „ „ .  a a o »

r i„d a d a n „  ¿  « r i f e T  s= le  W b ria  h ecl.o  ver q u e aqu ella  con- 
l a  conclusión. 5.*, ’ ¿  los p r in c ip io s  d e  n u es tra  C ^ns-

r  e i r ; « í l e S “  e . ,  e i r , „  le „uCa el ™

j e c u ^  q u e indecentes y  poco urba-
Pasam os p o r  a lto  algunas p  oreveiám o s que no se canse 

, a s  de que usa e l p o r  m ed io  de los pe-
m as en distraernos ¿ e  n u e s tr a  c o n t¿ ta c io n , á no ser que

^ í t m M n - e a S  y  en  cam po abierto.

E s  de V .  siem pre •E l Colegio Epistopal.

U  t o r e n to  a« U  “ “ “ “
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SUPLEMENTO
{Gratis.)

A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

£)EL JBEVES I ? DE JUNIO DE I 8 aO .

Esclamaciones de varios ciudadanos oficiales de lu guarnioion, 
acerca de la hacienda Nacional.

Seiíor Editor: paseando por la j)laza del teatro la mafíana de! it  de abril, 
notd una reunión de infinitos oficiales de la guarnición, que se quejaban de las 
tartas de p a g o que al parecer les dieron aun para el cobro de sus haberes. La 
curiosidad me movití á enterarme de su queja, porque conociendo á fondo á al- 
giinos empleados de la hacienda, quise ver si se fundaban en lo que decían. En 
e^ cto , me aproximé lo mas que pude, y  oí d uno la siguiente esclamacioa:' 
\yalgame .Oíos, cuando concluirán las cartas de pago, y  nos dejarán tran­
quilos los Sres, de ¡a hacienda Nacional.... ! De aqui siguieron una sesión
tan larga acerca de este ramo, que quisiera acordarme de toda para participar­
ía á Vd. j sm embargo retuve lo mas esencial, y  aunque me diga que sdv moles­
to , lo pongo en conocimiento de Vd. y  del pdblico, para que gradúen eJ justo 
sentimiento de los beneméritos ciudadanos militares, y  los perjuicios que se Ies 
siguen de las arbitrariedades de los empleados, y  poca observancia en sus deberes, 

Vrincipití un oficial diciendo."señores, ye nos han dado cartas de pago: es 
impropio que seamos mas tiempo Jos alguaciles de esa hacienda N-icional, y  que 
se permua tengan aun valor de tratarnos como si estsWiésemos bajo el sistema an­
terior, desentendiéndose de las drdenes que tienen. N o debemos dejar que hagan 
fo que Ies acomoda como están acostumbrados, y  sí extinguir tal arbitrariedad, 
tíagamos que cumplan puntualmente, y  que con imparcialidad distribuyan los 
londos según ley, y  decretos del Monarca últimamente expedidos, para que sin 
prejerencias, siempre injustas y odiosas, paguen las obligaciones C‘ ). Desterre­
mos eí abuso tan perjudicial d nosotros, y  haya equidad en la distribución de 
caudales. ¿ Lo es acaso, el que se cobren su paga en inetilico, y  no en papel co­
mo d nosotros se nos da.....? ¿La toman con igual atraso que el ejército....? ; Sa­
len perjudicados en su percepción como nosotros....? Nada de estosucede-, pues 
el dinero que entra en tesorería, es reservado para su ramo, que con preferencia 
cobra. ¡ {¿ue opuesto es el tal sistema al espíritu de los decretos. ..! Luego se ha­
cen los pagos extraordinarios i y  para que los Sres. Generales no les hagan en­
tender esta conducta, también les satisfacen después de ellos,.. ;  Será esto en cum­
plimiento de los decretos de que se habla..? Por consideración precisa, se atiende i  
las infelices viudas y  pensionistas; y  en una palabra no esperimentau nuestro 
atraso, pues cuando no perciban su paga adelantada, lo verifican los primeros de 
todos-, y  á los demás por no dar á entender parcialidades, Jes pagan cuando se

(•)  yéase el decreto del R :y  de 24 de margo último, inserto en el diario de 
Joareelana numero pag. 797,
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Ubra al ejt'rdto, seghn dicen. Perjuicios, ningunos recaen en ellos,
i  que cobran á toca-ieja , y  de consiguiente no hay motivo para tal
• Que arUtrariedad... '■ l Y  el desgraciado militar ha de ser gravado
que las oficinas quieren....? ¡Que infelicidad] ¿Por que razón no ha
Iroteja nuestro derecho... ? ¿Qae causa nos conduce, n que nuestros
fan mal atendidos.... ? ¡ .dli\ Si la gratitud fuese uno de ios distintivos del hom-
T e  como debe, niiignho con mas motivo que los diplomáticos reconooenan q^
nuestros pechos son los que al frente del enemigo sostienen su
modidad que disfrutan...] Agradecidos serán..... ¿pero cuando...? En la época
que nos necesitan, que después solo somos para elios el blanco de sus 
vorcíue no hay quien de cerca les haga cumplir con sus deberes, y  lo que ellos 
dicense admite por bien hecho y recto ú los ojos del que ins erte.

” • Ah deMiOtismo... ! \Cando las sdbias h%es que hemos abrazado te sepulta- 
T á n \  ooi'oceremos tu exterminio...] iCuando -eremos protegidos por a recta 
iu iík ia  ••! ; Será posible creer que bajo la dirección de un gefe tan integro co- 
mo el Sr. Intendente, existan aun empleados que no conozcan el nuevo sistema, 
y que ya no es tiempo de seducir, ni obscurecer el disgusto de los oficiales del 
eidreito .?  Es dudable que este gefe sepa los perjuicios que á los militares nos 
/eaultan; porque d i saberlos, no podría menos de disponer la puntual obser- 
v a n e r d e  las obligaciones? y  que con arreglo á la real orden de i 8 de marzo 
de i 8 ,0 cumpliesen como deben los alcaldes ordinarios y  regidores, como un»- 
cos encars idos y responsables de ¡a cobranza de la contribución general que aun 

y  .¡S .«  lo qo« P «vieno, quo o» todo 03 o ,o « .o  .1 «  
qae hasta aquí han seguido de dar libranzas; pues aunque en algún tanto es 
tan autorizados para espedirlas, segm reglas catastrales publicadas en 17 .5  , y  
renoiKidas por e L í o  en 19 de mayo d e s  7*8 , es con clasificaciones que no ad­
miten dudas; porque en ellas se les hace ver como, y  cuando han de proce 
der á d e s t a c a r i d a s  militares á la recaudación contra pueblos morosos 6 
renitentes. D i esta autorización abusan, y  disponen de nosotros confundiéndole! 
visor que en dicho edicto se previene, desentendiéndose de sus capítulos 2. y  
n ® q íe  Ies dicen en los términos, ycom o debemos ser destacados; señalando los 
aoremios que. debemos disfrutar cuando salimos, para que no suframos los per- 
i L i o s  que se oeasionaa, (y  en el dia esperimentamos, comprometiéndonos con 
hacernos salir á recau(i.ar, sin duda jorque asi lea acomoda.)

* Dejemos por ahora esta conversación, y  vamos í  o esencial del puirto sobre 
aue hablaba. Si la citada tírden del <0 de marzo no bastase para justificar que 
son deberes de su instituto el recaudar tí disponer la recaudación, y  no del 
nuestro el silir  sin exigirlo la circunstancia como acabo de decir, U
real árdea de 12 de noviembre próximopiuado. en la que verán, que 3 . m- 
hace un seaero cargo y  estrecha responsabilidad dios Sres. Intendentes .■  ea 
h  exacta observancia de las drden« para la recaudación : en la misma les da 
la cidpn á los empleados de ¡a hacienda, y  á las justicias, por su 
,1  cobro ¡ Y  á vista de estas órdenes tan recientes y  terminantes, dirán los cul 
nados q u i son íntegros y justos....? ¿Negarán aun qae comprometen■ á
A .  V mipson arbhrarios .■ .’.?  jS e  ofenderán de nuestras eíclamncíones^ cuando 
{1  'Monarca mismo le,-culpa y  conoce sm estrrmos....? e l
im hacen maa.que obedecer; pero sus-hechos de contravenir á lo máiidado
las circulares, acreditan que siguen bajo el dominante vicio del despotismo, en ¡ 
perjuicio de los militares, dando rienda a sus parcialidades^

cía.
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,^E1 ófichl para cobrar el mezejuíno suéldo que-tiene tan ganado, hade sa­
lir d buscarlo hasta por el Pirineo ¿ Y  porque estos Sres. no salen también á 
buscar el su) o como nosotros....? Asi debiera ser en honor de Ja equidad y  justi­
cia, y  en prueba de que no /es domina el e oismo. A  todo se convendrán, me­
nos á toma/ su paga en popel-, porque si’ fririan los mismos atrasos, y  estañan 
mol si tardaban d s 6 tres «eses en cobrarlo como nosotros: acaso si saliesen, 
fnllarian al deseiiipefioi de sus mesas; pero... ¿ Nosotros no hacemos también fal­
ta en nuestras compañías..;.? Por líltimo, recordémosles U s citadas órdenes, pa­
ra que si lili Httn sepultado renazcan. No'dudemos, que convencidos de las ra­
zones que niuiii/estanios, si siguen bajo las mismas ideas que hasta aquí, que n<r 
debernos ya creer, quieran mortificarnos en algún tanto, con retardarnos el me­
dio de «t*. íírc* subsistencia bajo el prete.xto de que loF'pueblos son «orosof, y  
los recau iudbres no cumplen-, pero otra real'orden mftderna autoriza á las Se­
ñores Intendentes;, para quitar á aquellos, que por su inaptiiud'y poco:zelo no 
desempeñan lo que se les manda; y para estos casos es cuando debe valerse de 
la fuerza armada. Nunca mejor que ahora deben confiaren la rectitud de la ley, 
y  con pruebas sólidas pueden hacer Jo que juzguen oportuno- en favor de la 
justicia.”  ‘ .

„  En fin señores, en nósoiros está el defender nuestro, d e r e c h o si no hay 
quien noí tu sostenga-, reclamárnosle y  ■ acojámonos ú las autoridades, para que 
dispongan se corte este abuso y desórden. Hágase entender á los Sres. de la ha­
cienda, que el m ilitar, jwr sostenerlos á ellos en las oficinas, libres del calor y 
fr ío , no está ya dispuesto i  chocar « veces sin razón con las justicias, cuando 
estas al ver soldados dirigidos á un fatal apremio-, no esponen á el oficial: y  lo 
que es peor, que el ta! apremio Jo reciben Jas- autoridades-del- p artid o,.y  nada 
se nos concede. Bastante se han reído de nosotrbs; y  ya que gracias á Dios la ley 
nos protegí, digamos cou todo decoro cuanto inspire nuestro sentimiento-, ex­
terminemos el egoísmo de la sociedad, y  comprobárnosles coa los datos de la es- 
perieiicia el origen del general disgusto que nos tiene tan abrumados. ¿Que 
hacemos con las carias de pago, si sobre darlas cuando menos vencido mes- y 
medio, y otro tanto que se tarda en cobrarlas, vivirnos fin  recweíói,-4 no ser 
que nos comprometamosqMra subsistir....? Nos dirán que no tienen culpa de.este 
atraso; luego ¿porque<sj>eraaá fin de mes o mas para Hbrai-, y  á ios habi­
litados les manifiestan que es dinero existente, y luego sale equivocado lo que d i­
cen....? ( • )  !A h! ¡Siellos no tuviesen el alivio de tomar su paga con preferencia, 
eatánces serian :nas activos en el bien de los demas, que por desgracia depende­
mos de su administración...!”

„A ctiven la recaudación de los fondos pasando sus circulares á los partidos, 
(que estos sabrán, si conviene, pedir partidas militares para apremiar los pueblos 
morosos) y  cuando hayan reunido la contribución llamen á ios habilitados para 
pagarles; de cuyo modo evitarán el grave perjuicio que reeae sobre nosotros, que 
cuando salimos de cobranza, nos empeñamos por un año, tanto por el duplicado 
gasto, como porque siempre sucede que al rendir nuestras cuentas al regiraien-

( • )  S i es dinem existente 6 recaudado y a , que es lo mismo, no deben usar 
de la fuerza armada para conducirio-, pues es dtber de los recaudadores de par­
tido, aunque algunos ■ diaen..que vienen á.la.£upital, y  les hacen volverse con. su 
dí^jero, diciéadoles que ya irán ú ¿uscarlo ú su tiempo j por lo que muchoi escor- 
nados lo conservan pidiendo pasen á rtcogerlo.

-i:.|
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to-, j i  porque DOS faltan  en las-papélinas alguna» pesetas, y a  porque entre ellas 
vienen francesas sin el abono de los m aravedises y  algunos duros de G erona que 
p o r faltos y  falsos nadie q u ie r e ,  y  y a  porque en el oro dan piezas faltas y  
tam bién falsas que se encuentra am en udo, e l  resultado es que continuam ente 
perdem os algunos duros, sin tener de donde reponerlos mas que la mezquina paga. 
A s i nos sucede porque fiado» de la  buena fe y pundonor de los hombres, condes- 
oendiendo por nuestra delicadeza en. la  palabra de los Sres. recaudadores de 
2?<iríido, abusan de e l la ,  y  nos ocasionan tal gravam en.”

. „  ¿ Son los empleados los que reponen este perjuicio.^ N osotros, q u e perdemos pa­
g a  y  m edia ó dos, por no tener la  d ieta que ellos, cuando salen con algu n a com i­
sión, toman adelantada para no salir gravados. Ksia dieta la reciben de los apre­
mios , que he dicho se conceden en el edícío de ly a S  , cual se ren.vó en i8  de d i-  
cierabrede y q de agosto próx¿?no pasado. ¿ Y e s  posible que despu.es de
tantos anos te a g a  e l edicto su  fuerza y  v ig o r  para  e llo s , y  i  nosotros no nos 
a r v a  para m inorar tantos perjuicios....? C laro  es que nosotros los su frim os, y  no 
los regim ien tos j porque s i estos h ubieran  de su p lir lo s , no sabem os de que fo n ­
dos lo  harían. ¡ Bastante sufren y a  con los cargos de b a g a g e s , calzado y  desm e­
joras que son consiguientes en el m al m edio vestu ario , que por una d iv in a  pro­
v id e n cia ' tienen. .1 SÍ solo fuese d e  tarde en tarde e l salir p artid as, y  estas c o b ra ­
sen aquellos aprem ios , cónw d eb ían , concedo que los cuerpos pudiesen tolerar 
tales gastos j pero son continuados, y  sin n in gú n  beneficio com o se lleva  d icho.” 

P o r  ú ltim o S f. E d it o r : E l  oficial que principid  i  esclaiuar se grangetí por las 
verd ad es que dijo  ,  y  la  energía con que defendió todos los puntos de quehabltí, 
e l  que:todos sus com pañeros le oyesen con sum a atención, y y o  con gusto: y.cuan- 
d ó  con clu yó  d ije  entre m í... ¡Ca-narioen los snilitares que tal seesplican, y como 
Estan impuestos en las órdenes 1, Conocen tanto como y o  á los em pleados en la 
h acien d a, y  á  la  .verdad q u e aunque han hablado m u c h o , todo ha sido sobre ra­
siones sólidas, y  sujetas á las órdenes circuladas. E n  fin este ciudadano oficial 
y  los dem as xlijeron cositas, que si y o  las refiriese á V d . seria m orirnos todos;
V d . y  y o , de r is a ; y  los..’ d e  vergü en za.... Acaso V d , y  algunos querrían  saber
lo  que se d i jo ,  y  lo  que y o .sé  acerca  de estos Sres. m is am ig os, que en confiaczi 
dé tales m e han m an ifestad o; pero lo  om ito por no m olestar tanto á V d . de 
q u ien  queda S. S . S. Q ; S. M . B . E l  ciudadano curioso del paseo. =  E  de A .
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